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Señores Accionistas, presento a ustedes mi Informe Anual de Actividades referente a toda 
la estructura organizativa de la COMPAÑIA AFIATIC COMUNICACIONES CIA. LTDA en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Art. 123, 124 y 125 de la Ley de Compañías, por el 
periodo del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2016. 

La Compañía, es una sociedad jurídica creada mediante Resolución aprobada por la 
Superintendencia de Compañías de competencia total sobre la vida jurídica de la misma, 
siendo su objeto social, Actividades de operación, mantenimiento o facilitación del acceso a 
servicios de trasmisión 

La Compañía en la actualidad cuenta con 2 accionistas, legalmente inscritos ante la 
Superintendencia de Compañías, y ante el Registro Mercantil: la Gerencia General ha 
coordinado todas las actividades ejecutivas, a través de sus directivos y accionistas. 

Durante el presente año 2016, la Compañía ha mostrado los siguientes movimientos 
económicos conforme lo señala el conjunto de Estados Financieros y sus aspectos 
importantes que se detallan a continuación: 

 

 

 

NORMAS GENERALES 

 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 
para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 
Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta 
el 31 de Diciembre del 2011, tales como: 

 Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros.  

ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- 



 La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 
 

 Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 

 La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los 
principios contables Ecuatorianos NEC a las NIIF. 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

1. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable. 

2. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 
información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con 
esta NIIF, para cada una de las siguientes fechas: 

 La fecha de transición a esta NIIF: y 
 El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más 

recientes de la empresa determinado con las normas NEC 

 
 

COMENTARIO ESTADOSFINANCIEROS 
 
El resultado de los informes presentados son favorables, hay un considerable 
incremento de las ventas dando  un menor endeudamiento  y  permitiendo un flujo 
de efectivo para pagos a proveedores 

 
El personal en la mayoría se ha mantenido estable lo cual da a entender que se 
está cumpliendo a  cabalidad con las obligaciones laborales y de una manera 
ecuánime   

 
Estamos al día con las obligaciones con las dependencias de control como SRI 
MRL Y SUPER DE CIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

 
 



 
 
 



 


